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CHTLLAN vrEJo, 2 g FEB 2020

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del lvlin¡sterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' i 8.695
"Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Fia Texto Refund¡do, Coordinado y
S¡stematizado de la Ley'19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Mun¡c¡pales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", Decreto No 170 de
Educación y Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Serv¡c¡os Municipates entre las
Municipalidades de las Comunas que indican.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 26

horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Med¡a de la
Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme PADEM y PlE.

2.- Dec¡sión de la autor¡dad edilicia

3.- Cert¡ficado de dispon¡b¡lidad Presupuestaria de fecha
03.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 del 26.12.2019 que aprueba
presupuesto de Educación Mun¡c¡pal año 2020.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 3626 de fecha 02.11.2017, que
nombra docente a contrata desde 25.10.2017 hasta 13.11.2017, por 37 horas cronotógicas
semanales, en reemplazo licencia médica doña Sandra Canales Muñoz, conforme PADEN¡ y plE

DECRETO:
1.- DESIGNASE en cal¡dad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones
que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

Decreto con los anteceden que corresp da
registro y control po

Dir. Administración Educación MunicipaI

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N" 7 20

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
ROSSANA BENITA SANDOVAL VIDAL
08.948.3s9-K
EDUCADORA DE PARVULOS
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
26 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
24 HORAS PADEM
02 HORAS PIE
DESDE 01.03.2020 HASTA É.L 28.02.2021
INICIAL
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

3,- ANOTESE este
SU
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2.- IMPUTESE, et gasto que ¡rroga ta ejecución det
presente Decreto al subtjtulo 21, item 02, personal a contrata del presupuesto de Educación
Vigente del Area de Subvención Regular y PlE.
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